
DECRETO 
REFERENTE A: 

 
LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
PARA EL PUESTO DE PERSONAL APOYO A LA INSERCIÓN 
LABORAL Y AL EMPLEO DEL EQUIPO TÉCNICO DEL PROGRAMA 

DE FORMACIÓN Y EMPLEO DENOMINADO “REFUERZO 
TRAMITACIONES EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA Y 
ATENCIÓN A LA CIUDADANIA” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ÁLORA 

 
 

Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha 22/02/2024, se aprueban las bases que han de regir el proceso para 
la contratación del personal necesario para la ejecución del programa de 
formación y empleo denominado “REFUERZO TRAMITACIONES EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA Y ATENCIÓN A LA CIUDADANIA” del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora.  
 

Resultando que dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga N.º 57 de 21 de marzo de 2024, en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 
municipal (Sede Electrónica) con fecha 21 de marzo de 2024, teniendo la 
misma un plazo para la presentación de solicitudes de 10 días hábiles 
desde el día siguiente a dicha publicación. 

 
Resultando que dentro de esa convocatoria existe una plaza para el 

PUESTO DE PERSONAL APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y AL EMPLEO. 
 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de 

fecha 26 de abril, donde se indican las solicitudes presentadas para el 
PUESTO DE PERSONAL APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y AL EMPLEO. 

 
Resultando renuncias presentadas al procedimiento de fecha 

27/01/2025 con número de registro de entrada REGAGE25e00005722494 y 
de fecha 28/01/2025 con número de registro de entrada 
REGAGE25e00005946408. 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

observan errores u omisiones en la documentación presentada por los/as 
solicitantes, por los que de conformidad con las bases de la 
convocatoria se dará un plazo para subsanar de 5 días hábiles desde el 
día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 
Electrónica). 

 
 

DECRETO Nº: 2025/2261
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Referente a: LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS PARA EL PUESTO DE PERSONAL

APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y AL EMPLEO
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Resultando decreto 2025/843 de 20 de febrero de aprobación del 
listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas para el puesto de 
personal apoyo a la inserción laboral y al empleo del equipo técnico del 
programa de formación y empleo denominado “Refuerzo tramitaciones 
Excmo. Ayuntamiento de Álora y atención a la ciudadanía” del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora. El cual se publica en el tablón de anuncios y 
sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Álora teniendo el plazo de 
cinco días hábiles para la presentación de subsanaciones a la misma. 

 
Resultando informe de la encargada del registro general de 

entradas del ayuntamiento donde se indica que en el plazo establecido 
para ello no se ha presentado ninguna alegación. 

 
Resultando renuncia presentada al procedimiento de fecha 

09/05/2025 con número de registro de entrada REGAGE25e00039147576. 
 
CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 
 

PRIMERO. - Aprobar el listado definitivo de SOLICITUDES ADMITIDAS 
para el PUESTO DE PERSONAL APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y AL 
EMPLEO, siendo las que a continuación se indican: 

 

Apellidos y Nombre DNI 

GONZALEZ PACHON SONIA ***7969** 

JIMENEZ CARRASCO MARIA TERESA ***9223** 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA BELLA ***0019** 

PORRAS GALVEZ ROSA MARIA ***9652** 

 
SEGUNDO. - Aprobar el listado definitivo de SOLICITUDES EXCLUIDAS 

para el PUESTO DE PERSONAL APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y AL 
EMPLEO indicando el motivo de exclusión, siendo las que se indica a 
continuación: 

 
Apellidos y Nombre DNI MOTIVO EXCLUSIÓN** 

MARTINO TINGLEFF 
TAMARA 

***2876** 
NO ACREDITA LA 

EXPERIENCIA REQUERIDA 
PARA EL PUESTO   

ROMERO LOPEZ ***7809** RENUNCIA AL 
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ENCARNACIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCHEZ REBOLLO 
REMEDIOS ROCIO ***9185** 

RENUNCIA AL 
PROCEDIMIENTO 

TRUJILLO DEL RIO 
ISABEL MARIA 

***6100** 
RENUNCIA AL 

PROCEDIMIENTO 

 
 
TERCERO. - Indicar que la contratación del/la aspirante 

seleccionado/a está supeditada a su validación por parte de la 
consejería de empleo de la junta de Andalucía responsable de la 
subvención concedida para la ejecución del programa de formación y 
empleo denominado “REFUERZO TRAMITACIONES EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ÁLORA Y ATENCIÓN A LA CIUDADANIA” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ÁLORA. 

 
TERCERO. - Convocar al tribunal de selección de este procedimiento 

para la valoración de las solicitudes definitivamente admitidas en el 
mismo, dicha reunión tendrá lugar el día 13 de mayo de 2025 a las 10.00 
horas en las dependencias del Excmo. ayuntamiento de Álora. 

 
CUARTO. -Notificar el presente decreto a los miembros del tribunal 

de selección para su conocimiento, siendo los que a continuación se 
indican: 

 
COMPOSICIÓN NOMBRE CARGO 

Presidente:  Don Francisco J. Pérez 
Álvarez   

RESPONSABLE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 

Vocal-
secretario: 

Don. Arturo Tamayo 
Fernandez  

SECRETARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 

Vocal: 

Don Juan David Zamora 
Pascual 
 

Policía Local 

Vocal: 

Don Gabriel Eduardo 
Martin Palop 
 

Auxiliar Administrativo del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora 

Vocal: 

Don Francisco Gómez 
Garces 
 

Policía Local 

 
QUINTO. - Proceder a la publicación del presente Decreto en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal, 
www.alora.es, (Sede Electrónica).  
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SEXTO.- Contra la presente Resolución se podrá  interponer recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Tablón de Anuncios, o bien interponer directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
La concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Ana Sánchez Aranda 
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